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PREMIO FUNDACIÓN VITHAS 2024 AL MEJOR ARTÍCULO CIENTÍFICO 
PUBLICADO POR UN INVESTIGADOR MIR COMO AUTOR PRINCIPAL

	TÍTULO

	Premio Fundación Vithas 2024 a la mejor publicación científica de un INVESTIGADOR MIR como autor principal 

	

	OBJETIVO

	El objetivo de este premio es incentivar la realización de investigación clínica de calidad en las primeras etapa   etapas de la carrera investigadora de los médicos internos residentes.  

	

	CANDIDATOS

	Podrán presentar su candidatura todos los médicos internos residentes de cualquier especialidad que hayan publicado un articulo original como autor principal en Q1 (primer cuartil). 


	

	DOTACIÓN

	[bookmark: _Hlk140140879]La dotación del premio será de 3.000 € otorgados por Fundación Vithas y sujeto a las reglamentaciones legales vigentes. La cuantía del premio será indivisible.
En el caso de un trabajo con varios firmantes, el primer autor será el beneficiario de la dotación económica del premio.

	Se otorgarán dos menciones especiales de 1.000 € a los siguientes dos manuscritos de mayor calidad elegidos por el comité evaluador.

	BASES

	[bookmark: _Hlk140140989]Se concede al mejor artículo original publicado en las Revistas científicas listadas en JCR en el último año de especialidad y publicado con anterioridad a la fecha de la convocatoria del premio, en cualquier momento durante la especialidad.   
Sólo se aceptarán los artículos publicados con el volumen de la revista y paginados

	Sólo artículos publicados en el periodo comprendido entre el 1-1- 2023 y el 31-7- 2024. No se aceptarán los artículos publicados con anterioridad ni posterioridad a estas fechas. 

	Los artículos que opten al premio deberán ser remitidos al correo Lola Tamarit (TamaritOL@vithas.es) antes del 30-10-2024 indicando en el asunto: Título XXXX.

	El artículo científico deberá estar en formato PDF.


	La solicitud irá acompañada de una solicitud de participación y una carta de aceptación de las bases de la convocatoria.

	

	Toda solicitud que no sea presentada en tiempo y forma será desestimada.


	El jurado realizará la valoración de los artículos conforme a los criterios de evaluación que figuran en el documento anexo.

	Ningún miembro del Comité/Jurado podrá valorar los artículos en los que sea autor. 

	La decisión del jurado será inapelable y se dará a conocer el 30 de noviembre del 2024.

	El premio puede ser declarado desierto si, a juicio del jurado, no se presentan publicaciones merecedoras del mismo.

	Se notificará la resolución al solicitante premiado al menos 15 días antes de la celebración del acto de entrega del Premio, que se hará entrega durante la Jornada de Investigación Fundación Vithas.

	El artículo premiado será obligatoriamente presentado por el autor o por alguno de los firmantes del mismo.

	En dicho acto se hará entrega del premio y las menciones especiales junto con un certificado acreditativo

	[bookmark: _Hlk140142844]Difusión del premio: La concesión del premio será publicada en la página web de la Fundación Vithas especificando los autores y el grupo de trabajo.

	

	BAREMACIÓN / CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE ARTÍCULOS DE INVESTIGACIÓN

	[bookmark: _Hlk140143769]Tipo de publicación/ estudio                                                                                                              0-25                  

	Factor de impacto de la revista /publicación                                                                                  0-25

	Relevancia                                                                                                                                              0-25

	Originalidad                                                                                                                                           0-25

	TOTAL                                                                                                                                                    0-100

	La puntuación final se obtendrá calculando la media de las puntuaciones otorgadas por los diferentes miembros del Comité Científico con derecho a evaluación.

	

	COMPOSICIÓN JURADO

	[bookmark: _Hlk140144078]
El Jurado estará presidido por Enrique Noe, presidente del Comité Vithas de I+D+i, y actuando como secretaria Mar Álvarez, secretaria del Comité Vithas de I+D+i.
Miembros del Jurado

Dr. Julián Pérez-Villacastín Domínguez, MD., PhD. Director del Instituo Cardiovascular Vithas Madrid
Dr. Ángel Aledo, MD., PhD. Director del Instituto de Neurociencias Vithas Madrid.
Dr. Jesús Rodríguez Pascual, MD., PhD. Director del Instituto Oncológico Vithas Madrid.
Dr. Alfonso Arias Puente, MD., PhD. Oftalmología en VITHAS Hospital; Co-Director del grupo de Investigación consolidado Vithas en rehabilitación visual. 
Dr. Carmen Rodríguez Cerdeira, MD., PhD. Dermatología en Vithas Hospital; Directora del grupo de Investigación consolidado Vithas en Micología Dermatológica.
Dr. Enrique Noe Sebastian, MD., PhD. Neurología en Vithas Hospital; Director del grupo de Investigación consolidado Vithas en neurorrehabilitación y estados alterados de conciencia.
Dr. José Perea, MD., PhD. Cirugía General y Aparato Digestivo en Vithas Hospital.
Dr. Cristobal Morales, MD., Endocrinología y Nutrición. Vithas Sevilla
Dr. Gustavo de Luiz, MD., Neumología, Vithas Xanit.
Dr. David Piñero, PhD., Óptico Optometrista, Vithas Alicante. Co-Director del grupo de Investigación consolidado Vithas en rehabilitación visual. 
Dr. Angel Ayuso, PhD., Director Gerente Fundación Vithas, Director Científico Vithas, Director del Laboratorio de tumores cerebrales Fundación Vithas-Universidad Francisco de Vitoria.


	
Los miembros de la comisión eliminarán del censo aquellos que puedan tener conflicto de intereses.

	

	

	

	Bases aprobadas por el Patronato de la Fundación Vithas
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